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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA - DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y LA RESPECTIVA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL - DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE: ALBA LUCIA HERRERA SARMIENTO 

DEMANDADO: GUILLERMO SIERRA CUELLAR 

RADICADO: 50001311000420210002300 

 

LUIS EDUARDO VALLEJO ARAUJO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.044.289 expedida en 

Villavicencio y portador de la T.P No. 231.605 del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando como apoderado de la Sra. ALBA LUCIA HERRERA 

SARMIENTO, de manera atenta y respetuosa, dentro del asunto de la 

referencia, solicito a usted la regulación de honorarios a que tengo derecho 

por la prestación del servicio profesional de abogado, teniendo como base   

la cláusula cuarta del contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado suscrito con mi cliente, en virtud de lo siguiente;  

 

HECHOS 

 

1. La señora ALBA LUCIA HERRERA SARMIENTO, me confirió poder para 

iniciar y llevar hasta su terminación PROCESO VERBAL DE MAYOR 

CUANTÍA - DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO Y LA RESPECTIVA SOCIEDAD PATRIMONIAL - DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, en contra de 

GUILLERMO SIERRA CUELLAR y se celebró contrato de prestación de 

servicios profesionales de abogado de manera escrita, fijando el 35% 

del valor total que se logre obtener de las pretensiones al momento 

que se dicte sentencia y/o se llegue a un acuerdo conciliatorio en 

etapa judicial o Prejudicial del proceso.(anexo contrato) 

 

2. Que el día once (11) de mayo del año 2021, en las instalaciones de mi 

oficina, la señora ALBA LUCIA HERRERA SARMIENTO y el señor 
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GUILLERMO SIERRA CUELLAR llegaron a un acuerdo conciliatorio, razón 

por la cual, mi poderdante mediante oficio de fecha trece (13) de 

mayo del presente año me solicita la suspensión del proceso por 

conciliación. (anexo oficio presentado por la señora Alba). 

 

3. El día cuatro (04) de junio del 2021, la señora Alba Herrera envía al 

juzgado revocatoria de poder a mi conferido y a su vez, solicita la 

regulación de honorarios del suscrito, en atención a lo cual, me permito 

enviar el presente memorial, indicando que las partes llegaron a un 

acuerdo conciliatorio en etapa judicial y de conformidad con la 

cláusula cuarta del contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado, me corresponde el 35% del valor total de las pretensiones 

obtenido de la conciliación ya mencionada. 

 

                                                                SOLICITUD 

 

1. Por lo expuesto, respetuosamente solicito al señor juez, se regulen mis 

honorarios de acuerdo a la cláusula cuarta del contrato de prestación 

de servicios profesionales de abogado suscrito con la señora ALBA 

LUCIA HERRERA SARMIENTO. 

 

  

ANEXO. 

 

1. Oficio de la señora Alba Herrera donde me indica que solicite la 

suspensión del proceso por conciliación. 

 

2. Contrato de prestación de servicios profesionales de abogado. 

 

 

Atentamente 

 

 

 
LUIS EDUARDO VALLEJO ARAUJO 

C.C. No.86.044.289 de Villavicencio 

T.P. N°231.605 del C.S. 
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Villavicencio, mayo 13 de 2021 

 

 

 

Doctor 
LUIS EDUARDO VALLEJO ARAUJO 
Villavicencio 
 

 

De manera atenta y en calidad de demandante en el proceso contra el señor Guillermo Sierra 

Cuellar, le solicito la suspensión del mismo por conciliación realizada en su oficina el día 11 de mayo 

de 2021. 

Agradezco su atención. 

 

Cordial Saludo, 

 

ALBA LUCIA HERRERA 
CC. 40386.599 de Villavicencio 
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centrosocial deservicios <abogadoscentrosocial@gmail.com>

SOLICITUD SUSPENCIÓN PROCESO 

Herrera Sarmiento <albalherrera@yahoo.com.mx> 13 de mayo de 2021, 13:02
Para: Centrosocial Deservicios <abogadoscentrosocial@gmail.com>

Muy bnas tardes adjunto oficio donde hago la solicitud de suspender el proceso por conciliación. 

Gracias, 
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